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C. MARÍA ARACEL Y OCHOA VILLALOBOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SERVICIO NONOAVATEX, S.A. DE C.V. 

P R E S E NTE 

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 08Cl2017X0012

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Servicio
Nonoavatex, S.A. de C.V. (Proyecto), presentado por la empresa Servicio Nonoavatex,
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 04 de enero de 2017 en Oficialía de Partes de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Callejón a Guachochi esquina con Callejón a
Nonoava, Municipio de Nonoava, Estado de Chihuahua. 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental. es el procedimiento a
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

/condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el /
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de
impacto ambiental de la Secretaría: 
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/l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades. requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

IV. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordena.miento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación de servicio para 
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autoconsumo, para diésel y gasolina;_ asimismo, el 23 de junio de 2016 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el AVISO por el que la citada norma se prorroga por 
un plazo de seis meses contados a partir del 1 de julio de 2016. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-00·1-ASEA-2015 consiste en establecer las 
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y 
operativa, y protección ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo para 
gasolina y diésel. 

VII. Que la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, se publicó 
en Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y entró en vigor a los 60 
días naturales siguientes a su publicación. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las 
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas. 

IX. Que en virtud de lo anterior, al existir coincidencia entre las actividades presentadas 
para el Proyecto con el objeto y alcances de la NOM-00S-ASEA-2016, misma que se 
encuentra vigente y le es aplicable a las actividades del Proyecto la mención a la NOM
EM-001-ASEA-2015, al momento de solicitar el IP, no obstaculiza la comprensión 
jurídica de lo requerido, ya que del razonamiento expresado por el Regulado, se 
desprende que se está dando debido cumplimiento a los requisitos señalados para 
obtener un Informe Preventivo, a saber que existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades puedan producir. 
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x. Que con el cumplimiento de las especificaciones de la NOM-00S-ASEA-2016 se 
regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que pueda producir la operación de instalaciones para el expendio al 
público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo 
posibles impactos ambientales significativos si se considera que la ubicación pretendida 
se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de 
servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales 
y/o locales, por lo que esta· Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción 
1 del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una actividad relacionada con expendio al público de petrolíferos, tal 
y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a·1 Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XII. Que mediante escrito de fecha 08 de diciembre de 2016, Regulado manifestó de 
manera voluntaria lo siguiente: 

": .. que en la fecha que se inició con la construcción y operación de la 
estación, se trami_taron previamente todas las licencias y autorizaciones 
necesarias para su buen funcionamiento, como la resolución de impacto 
ambiental modalidad MIA y AR emitida por Gobierno del Estado de 
Chihuahua, y Licencia de Uso de Suelo emitida por la Autoridad Municipal 
Correspondiente." 
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No obstante lo anterior, y toda vez que el Regulado manifiesta su inicio de 
operaciones el 05 de enero de 2007, no acreditó contar con autorización en materia 
de impacto ambiental expedida por autoridad competente para las obras y actividades 
realizadas. 

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de la estación de 
servicio Nonoavatex, S.A. de C.V., el cual cuenta con una capacidad de almacenamiento 
de 140,000 litros de combustible, distribuidos en dos tanques de almacenamiento: 

• Tanque cilíndrico de doble pared bipartido, de 40,000 litros para 
almacenamiento de gasolina magna y de 40,000 litros para almacenamiento de 
gasolina premium. 

• Tanque cilíndrico de doble pared, de 60,000 litros para almacenamiento de 
combustible diésel. 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, 
área de almacenamiento de combustible, área de cuarto de control eléctrico y de 
máquinas, área de módulos de despacho de combustible, área de bodega de servicio, 
área de acceso y circulación, área de servicio y apoyo, áreas verdes, jardineras, 
estacionamiento y área de residuos peligrosos. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,897.75 m2
; derivado de 

que las actividades de expendio al público de petrolíferos se llevan a cabo desde el año 
2007, la superficie del predio ya ha sido previamente impactada. La coordenada 
geográfica de ubicación del Proyecto es: 

Coordenada Geográfica DA TUM WGS 84 
Vértice LATITUD LONGITUD 

1 
27° 28' 53.59" N - 106º 44' 

13.93" O 
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Con base en la  i nformación ingresada por el Regulado, esta DGGC cons idera otorgar u n  
p l azo de  20 años para l a  operación y manten im iento cons iderando  l a  v ida út i l  d e  l os  
tanques .  La i nformación d e  l as  característ icas de  l as obras permanentes se desc r i be en 
l as páginas 26 a 31 de l  Capítulo 1 1 1  de l  IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artícu los 2 8  fracción 1 1 , 2 9 ,  
3 1  fracc ión I d e  l a  LGEEPA; 1 º , 3 º fracc ión X I ,  4 º ,  5 º fracción XVI I I ,  7 fracc ión I d e  l a  L ey d e  
l a  Agenc ia Nac iona l  d e  Segur idad I ndustr ia l  y d e  Protección a l  Medio Ambiente d e l  S ecto r  
H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción  1 ,  Bis ;  5 º i nc iso D) ' fracción IX, 2 9  fracc i ó n  I y 
3 3 fracc ión I de l  REIA; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracción V I  de l  Reglamento 
I nter ior de  l a  Agenc ia Nac iona l  de  Segu r idad I ndustr ia l  y de  Protección a l  Med io Amb iente de l  
Sector H i d rocarburos,  y la  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-005-ASEA-2 0 1 6 , D iseño ,  
construcc ión ,  operac ión y manten im iento d e  Estaciones de Serv ic io para almacenam i e nto y 
expend io  de  d iése l  y gaso l i nas ,  esta DGGC: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o activ idades de  operación y manten imiento,  es 
PROCEDENTE l a  real ización de l  Proyecto Servicio Nonoavatex, S.A. de C.V. con 
pretend ida  ub icac ión en Cal l ejón  a Guachoch i  esqu ina con Cal lejón  a Nonoava, Mun i c i p io  d e  
Nonoava, Estado de  Ch ihuahua, ya que se ajusta a l o  d ispuesto en los artícu los 3 1  fra cción 1 

de l a  LGEEPA; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  REIA; al regu larse, en la NOM-00S-ASEA-2016,  
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para a lmacenam iento y 
expendio de d iésel y gasol inas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir .  

La presente Reso luc ión que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond i entes 
a la  operación y manten imiento de una estación de servicio en zona urbana, confo rme a l o  
descrito en  los Considerandos V al XIII de  l a  presente reso lución. 

j 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro l l ará de  acuerdo a lo seña lado en el Considerando XIII de l  ?' 
presente, para las etapas de operación y manten imiento; por lo  que deberá cumpl i r  con l o  
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i nd icado en la  NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y manten imiento de 
Estaciones de Servic io para a lmacenamiento y expendio de diése l y gaso l i nas; para e l c ual, al 
término de su vida úti l , e l  Regulado deberá real izar e l desmante lamiento de toda la 
i nfraestructura que se encuentre presente en e l po l ígono de l  Proyecto, as í como la demo l ic ión 
de las construcciones existentes, dejando e l predio l ibre de residuos de todo tipo y regresando 
en la  medida de lo posib le, a las condic iones in ic ia les en las que se encontraba e l  s it io . 

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono de l s it io para su va l idac ión respectiva, y una  vez avalado, deberá notificar que  dará 
in ic io a las activ idades correspond ientes a d icho programa, deb iendo presentar e l  i n forme 
final de aba_ndono y rehabi l itac ión de l  s it io . 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso·de que alguna obra o actividad 
no contempl ada  en la  I nformación remit ida o en e l  caso de que alguna mod if icac ión  de l  
Proyecto, no contemp le  o rebase l as especif icac iones de  la  NOM-00S-ASEA-2016 D iseño, 
construcc ión ,  operac ión y manten imi ento de Estac iones de Servic io para a lmacenamiento y 
expend io de d iése l y gaso l inas, el Regulado deberá presentar la  i nformación sufic iente y 
deta l l ada q ue  permita a esta autor idad, evalu ar s i  e l  o los cambios dec id idos ,  no causarán 
desequ i l i br ios ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y condic iones estab lec idos en las 
d is pos iciones j u ríd icas re lativas a la  p rotecc ión a l ambiente que le sean ap l icab les ,  con al 
menos 20 d ías háb i les de antic ipac ión a la  ej ecuc ión de las mismas . 

CUARTO.- La presente reso luc ión só lo se refiere a la  eva luac ión de l  impacto ambienta l  que 
se prevé sob re e l  s it io de l  Proyecto que fue descrito, por lo  que, la  p resente reso luc ión no 
constituye un permiso ·o autorización de inicio de obras, ya que l as misma s  son 
competenc ia de  las instancias mun ic ipa les ,  de  conformidad con lo d i spuesto en las 
Constituc iones Po l ít icas Estatales , as í como en l a  leg is lac ión orgánica mun ic ipa l  y de 
desarro l l o  u rbano u ordenamiento territor ia l ,  de l as entidades federativas. As imismo, la  

/ presente reso luc ión no reconoce o va l ida la  l egít ima propiedad y/o tenencia de  la  t ierra ; por 
lo  que ,  quedan a sa lvo las acciones que determ ine  la  propia DGGC, l as autor idades fede ra les , /' 
estatales y mun ic i pa les en e l  ámbito de sus respectivas competenc ias. 
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En este sent ido ,  es ob l igación  de l  Regulado contar de  manera previa a l  i n ic io de  cua l qu ie r  
activ idad re lac ionada con  e l  Proyecto con l a  total i dad de  los  permisos ,  autor izac iones ,  
l icencias,  entre otros, que  sean necesarias para su  rea l izac ión,  conforme a las d i spos i c iones 
legales vigentes ap l icab les en  cualqu ie r  m ater ia d istinta a la  que se refiere l a  presente 
reso luc ión ,  en  e l  entend ido de  que l a  reso luc ión que expide esta DGGC no debe rá  ser 
cons iderada como causa l  (v incu lante) para que otras autoridades en e l  ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus auto r izaciones,  perm isos o l icencias ,  entre otros ,  que  
l e s  correspondan .  

La presente reso luc ión no ex ime al Regulado de  contar  con e l  d ictamen técnico de  ope rac ión 
y manten im iento que  avale  e l  cump l im iento de  l o  estab l ec ido en e l  inc iso 1 0 . 1  qu into párrafo 
de la NOM-005-ASEA-2 0 1 6 . 

QUINTO.- La p resente reso luc ión a favor de l  Regulado es persona l .  Por l o  q ue d e  
conformidad con e l  artícu lo  4 9  segundo  párrafo de l  REIA, e l  cual d ispone q u e  e l  Regulado 
deberá dar  aviso a la DGGC de l  cambio d e  titu lar idad de l a  presente, en caso de q u e  esta 
situación ocu rra, deberá ingresar un acuerdo de vo luntades en e l  que se estab lezca 
cl aramente la ces ión y aceptación total d e  los  derechos y ob l igaciones de  l a  misma 

SEXTO.- De l a  responsab i l i dad objetiva y estr icta en materia de impacto ambienta l .  Se hace 
de l  conoc imi ento de l  Regulado, que d e  confo rmidad con la  LGEEPA, l a  Ley Genera l  p ara la  
Prevenc ión y Gestión  I ntegral de  los Res iduos  Pel igrosos y demás ordenamientos ap l i cab les ,  
es  responsab le  obj etivamente d e  la  eventua l  remediac ión por e l  manejo  de  mater i a les o 
res iduos pe l igrosos, con independenc ia d e  que  un  tercero aj eno o uno  re lac ionado con e l  
titu lar  de  la  presente autor ización,  ocas ione daños a l  ambiente, a la Segur idad Operat iva y a 
l a  Segur idad I ndustr ia l ,  que se re lacionen con e l  r iesgo que  genera su activ idad .  

Así mismo,  e l  Regulado será e l  ú n ico resp onsab le d e  garantizar la  real ización de las acciones 
de mitigación ,  restauración y control de todos aque l los impactos ambientales atri bu ib l es a l a · 
operación y mantenimiento d el Proyecto, que  no hayan s ido considerados por la  misma, en l a  / 
descr ipción contenida en la  documentación presentada en el IP. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO ,\MBIENTF. 

Y RECURSOS NATUllALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Di rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 193/2017 

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del R�gulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución a la C. María Aracely Ochoa Villalobos, 
Representante Legal de la empresa Servicio Nonoavatex, S.A. de C.V. personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

a el las co ias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de  la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de  la Unidad de Gestión Industrial de la  ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocim iento. 
Expediente: 0 8 Cl20 l 7X00 1 2  
Bitácora: 09/IPA006 8 /0 l / 1 7  

/ {2,'\.... 
w/fAG/ETV 
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